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VALOR SEGÚN SU UBICACIÓN
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se haga cargo de tus operaciones inmobiliarias

Deja que el equipo de

A todas estas preguntas,
el equipo de CENTURY 21 es la respuesta.

@century21emerald6 C21 Emerald Century21emerald
668 222 1602 668 818 3090

01
02
03
04
05
06
07
08
09

¿Cuentas con una organización altamente reconocida a nivel mundial que te respalda y
que atraiga compradores?

¿Puedes darte el lujo de dedicar días, semanas y hasta meses mostrando tu propiedad
a todas las personas que te llamen?

¿Cuentas con los elementos para calificar a un prospecto comprador y darle el seguimiento
y atención adecuados?

¿Tienes la habilidad y técnicas necesaria para negociar con Éxito la venta de tu
propiedad?

¿Consideras que una persona interesada en comprar tu propiedad estaria dispuesta
a entregarte una fuerte suma de dinero sin mayor trámite?

¿Conoces todos los trámites a seguir en las notarías para lograr que tu operación se
escriture oportunamente y sin problema?

10 ¿Cuentas con equipo que te apoye en la compra o venta de tu propiedad?

¿Tienes idea del impuesto sobre la renta que puede causar la venta de tu inmueble y las
deducciones y exenciones a las que tiene derecho?

¿Cuentas con los elementos necesarios para fijar el precio adecuado a tu propiedad?

¿Tienes la certeza de que no existe ningún impedimento legal para la venta de tu propiedad?
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Espacios que inspiran
inversiones que prosperan

668 125 2321
Luis@realhaus.com.mx
Madero 501 Local 8,Col Centro

EXPERTOS EN ASESORÍA INMOBILIARIA

Inmobiliaria.Realhaus
Realhaus9

¿Deseas vender, comprar 
o rentar un inmueble?

Servicios
-Avaluó (Estimación de Precio)
-Publicidad Local y Nacional
-Cacería de Inmuebles (Adquisición y Arrendamiento)
-Asesoría Legal (certeza jurídica), Contable y Fiscal
-Tramites Notariales y Créditos Hipotecarios

https://realhaus.com.mx



Nuest ros
serv ic ios:

SUCURSALES

•CULIACÁN
•GUASAVE
•LOS MOCHIS
•NAVOJOA
•CD. OBREGÓN
•HERMOSILLO

CAPILLAS / CEMENTERIOS / CREMATORIOS
6688 12 22 44



BLVD. POSEIDÓN

BLVD. POSEIDÓN

BLVD. JUSTICIA SOCIAL

BLVD. JUSTICIA SOCIAL

BLVD. 10 DE MAYO

BLVD. 10 DE MAYO

BLVD. JIQUILPAN / J.D. BÁTIZ

BLVD. JIQUILPAN / J.D. BÁTIZ
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AVDA. HERIBERTO VALDÉZ

AVDA. HERIBERTO VALDÉZ

AVDA. FRANCISCO I. MADERO

AVDA. FRANCISCO I. MADERO

AVDA. INDEPENDENCIA

AVDA. INDEPENDENCIA

BLVD. 21 DE MARZO / CENTENARIO

BLVD. 21 DE MARZO / CENTENARIO

BLVD. PEDRO ANAYA

BLVD. PEDRO ANAYA

BLVD. R. G. CASTRO

BLVD. R. G. CASTRO

MAPA VIALIDADES PRINCIPALES

EDICIÓN 2026 EDICIÓN 2026

1 10 DE MAYO BOULEVARD
DE SUECIA  A MACARIO GAXIOLA BOULEVARD
DE SANTOS DEGOLLADO A LÓPEZ MATEOS BOULEVARD
DE LÓPEZ MATEOS BOULEVARD A ANTONIO ROSALES BOULEVARD
DE ANTONIO ROSALES BOULEVARD A CANUTO IBARRA BOULEVARD
DE CANUTO IBARRA BOULEVARD A DREN JUAREZ (FCO AGRAZ)

 $ 5,500 
 $ 5,500 
 $ 4,000 
 $ 3,500 
 $ 3,000 

 $ 6,500 
 $ 6,500 
 $ 5,000 
 $ 4,500 
 $ 3,500 

8 FRANCISCO I MADERO AVENIDA 
DE CHIHUAHUITA BOULEVARD A MACARIO GAXIOLA BOULEVARD
DE MACARIO GAXIOLA BOULEVARD A SANTOS DEGOLLADO
DE SANTOS DEGOLLADO A ANTONIO ROSALES BOULEVARD
DE ANTONIO ROSALES BLVD A CANUTO IBARRA BLVD
DE CANUTO IBARRA BOULEVARD A DREN JUÁREZ (FCO. AGRAZ)

 $ 2,500 
 $ 4,000 
 $ 6,000 
 $ 6,000 
 $ 4,500 

 $ 3,500 
 $ 5,000 
 $ 8,500 
 $ 7,500 
 $ 6,000 

3 ADOLFO LÓPEZ MATEOS BOULEVARD
DE PASO A DESNIVEL  A POSEIDON BOULEVARD
DE POSEIDON BOULEVARD A JIQUILPAN BOULEVARD

 $ 3,500 
 $ 5,000 

 $ 5,000 
 $ 7,500 

4 ÁNGEL FLORES CALLE
DE JIQUILPAN BOULEVARD A BENITO JUÁREZ AVENIDA
DE BENITO JUÁREZ AVENIDA A ROSENDO G. CASTRO BOULEVARD

 $ 6,000 
 $ 7,500 

 $ 8,000 
 $ 9,500 

2 CENTENARIO BOULEVARD / 21 DE MARZO
DE PASADENA  A MACARIO GAXIOLA BOULEVARD
DE MACARIO GAXIOLA BOULEVARD A GABRIEL LEYVA AVENIDA
DE GABRIEL LEYVA  AVENIDA A A RÍO FUERTE BOULEVARD
DE RÍO FUERTE BLVD  A CANUTO IBARRA BLVD (SECTOR DELICIAS)
DE CANUTO IBARRA BLVD A ALAMEDA BLVD / SINALOA
DE ALAMEDA BOULEVARD / SINALOA A LIBRAMIENTO PTE (TAXTES)X

 $ 3,000 
 $ 3,800 
 $ 7,800 
 $ 4,000 
 $ 3,800 
 $ 2,100 

 $ 4,000 
 $ 6,500 
 $ 9,500 
 $ 4,500 
 $ 9,000 
 $ 3,500 

5 ANTONIO ROSALES BOULEVARD
DE PASO A DESNIVEL A JUSTICIA SOCIAL (MANUEL J. CLOUTHIER) BLVD
DE JUSTICIA SOCIAL (MANUEL J. CLOUTHIER) BLVD A  JIQUILPAN BLVD
DE JIQUILPAN BOULEVARD A ROSENDO G. CASTRO BOULEVARD
DE ROSENDO G. CASTRO BLVD A CENTENARIO BOULEVARD
DE CENTENARIO BOULEVARD A PEDRO ANAYA BOULEVARD
DE PEDRO ANAYA BOULEVARD A LABASTIDA OCHOA BOULEVARD

 $ 4,000 
 $ 5,500 
 $ 6,500 
 $ 8,000 
 $ 6,000 
 $ 3,700  

 $ 6,500 
 $ 8,000 
 $ 9,000 

 $10,000 
 $ 9,500 
 $ 5,500  

7 CANUTO IBARRA BLVD (RÍO DE LAS CAÑAS)/ ROSARIO VALENZUELA BLVD
DE POSEIDON BOULEVARD A JIQUILPAN BOULEVARD
DE JIQUILPAN BOULEVARD A FRANCISCO I. MADERO AVENIDA
DE FRANCISCO I. MADERO AVENIDA A INDEPENDENCIA AVENIDA
DE INDEPENDENCIA AVENIDA A CENTENARIO BOULEVARD
DE CENTENARIO BOULEVARD A AGUSTINA RAMÍREZ BOULEVARD
DE AGUSTINA RAMÍREZ BOULEVARD A PEDRO ANAYA BOULEVARD

 $ 4,000 
 $ 5,000 
 $ 7,000 
 $ 7,500 
 $ 6,000 
 $ 3,500 

 $ 5,500 
 $ 7,000 
 $ 9,500 

 $10,000 
 $ 8,500 
 $ 5,000 

6 BELISARIO DOMINGUEZ CALLE
DE JUSTICIA SOCIAL A JUAN DE DIOS BATIZ BOULEVARD
DE JUAN DE DIOS BATIZ BLVD A ROSENDO G. CASTRO BLVD
DE ROSENDO G. CASTRO BLVD A PEDRO ANAYA BOULEVARD

 $ 3,000 
 $ 3,700 
 $ 3,300 

 $ 4,000 
 $ 5,500 
 $ 4,500

VIALIDADES POR TRAMOS DE CALLE
MÍNIMO MÁXIMO

2 0 2 5
VALORES COMERCIALES

VALORES VIALIDADES PRINCIPALES Y/O COMERCIALES

3534



EDICIÓN 2026

9 GABRIEL LEYVA SOLANO AVENIDA
DE JIQUILPAN BOULEVARD A FRANCISCO I. MADERO AVENIDA
DE FRANCISCO I. MADERO AVENIDA A INDEPENDENCIA AVENIDA
DE INDEPENDENCIA AVENIDA A ÁLVARO OBREGÓN AVENIDA
DE ÁLVARO OBREGÓN AVENIDA A CUAUHTÉMOC CALLE
DE CUAUHTÉMOC CALLE CENTENARIO BOULEVARD
DE CENTENARIO BOULEVARD A PEDRO ANAYA BOULEVARD

 $ 6,500 
 $ 9,000 

 $24,000 
 $ 8,000 
 $ 4,000 
 $ 3,000  

 $ 8,500 
 $16,000 
 $26,000 
 $16,000 
 $ 8,000 
 $ 4,000  

15 JUAN DE DIOS BATIZ / JIQUILPAN / TABASCO BOULEVARD
DE MACARIO GAXIOLA BOULEVARD A SANTOS DEGOLLADO
DE SANTOS DEGOLLADO A ADOLFO LÓPEZ MATEOS BOULEVARD
DE ADOLFO LÓPEZ MATEOS BLVD A ANTONIO ROSALES BLVD 
DE ANTONIO ROSALES BLVD A CANUTO IBARRA BLVD
DE CANUTO IBARRA BOULEVARD A DREN JUÁREZ  (FCO. AGRAZ)
DE DREN JUÁREZ  (FCO. AGRAZ) A MARINA NACIONAL BOULEVARD

 $ 5,000 
 $ 5,000 
 $ 6,000 
 $ 6,000 
 $ 5,000 
 $ 3,000 

 $ 6,000 
 $ 6,000 
 $11,000 
 $ 7,500 
 $ 6,000 
 $ 5,000  

14 INDEPENDENCIA AVENIDA
DE MACARIO GAXIOLA BOULEVARD A BELISARIO DOMINGUEZ
DE BELISARIO DOMINGUEZ A EMILIANO ZAPATA
DE EMILIANO ZAPATA A SANTOS DEGOLLADO
DE SANTOS DEGOLLADO A ANGEL FLORES
DE ANGEL FLORES A ANTONIO ROSALES BOULEVARD
DE ANTONIO ROSALES BLVD A CANUTO IBARRA BLVD
DE CANUTO IBARRA BOULEVARD A DREN JUÁREZ (FCO. AGRAZ)
DE DREN JUÁREZ (FCO. AGRAZ) A ZACATECAS BOULEVARD

 $ 3,500 
 $ 4,000 

 $12,000 
 $ 8,000 
 $ 6,500 
 $ 6,000 
 $ 6,500 
 $ 4,500 

 $ 4,000 
 $ 6,500 

 $15,000 
 $25,000 
 $ 9,000 
 $ 8,000 
 $ 7,500 
 $ 6,500 

11 HERIBERTO VALDEZ AVENIDA 
DE JUAN ALDAMA CALLE A SANTOS DEGOLLADO CALLE
DE SANTOS DEGOLLADO A GABRIEL LEYVA AVENIDA
DE GABRIEL LEYVA AVENIDA A ANTONIO ROSALES BLVD 
DE ANTONIO ROSALES BLVD A CANUTO IBARRA BOULEVARD
DE CANUTO IBARRA BOULEVARD A DREN JUÁREZ (FCO. AGRAZ)

 $ 3,500 
 $ 4,000 
 $ 6,000 
 $ 5,500 
 $ 4,000 

 $ 4,000 
 $ 6,000 
 $ 8,000 
 $ 7,500 
 $ 6,000 

16 JUSTICIA SOCIAL BOULEVARD / MANUEL J. CLOUTHIER BOULEVARD
DE SANTOS DEGOLLADO A ADOLFO LÓPEZ MATEOS BOULEVARD
DE ADOLFO LÓPEZ MATEOS  BLVD A ANTONIO ROSALES BLVD
DE ANTONIO ROSALES BOULEVARD DREN JUAREZ (FCO AGRAZ)
DE DREN JUAREZ (FCO AGRAZ  BLVD) A  ZACATECAS BLVD

 $ 4,000 
 $ 4,000 
 $ 4,500 
 $ 3,500 

 $ 6,000 
 $ 5,000 
 $ 6,500 
 $ 5,000  

10 GUILLERMO PRIETO CALLE
DE JUAN DE DIOS BÁTIZ BOULEVARD A BENITO JUÁREZ AVENIDA
DE BENITO JUÁREZ AVENIDA A ROSENDO G. CASTRO BLVD
DE ROSENDO G. CASTRO BLVD A MARCIAL ORDOÑEZ AVENIDA

 $ 6,000 
 $ 8,000 
 $ 7,000 

 $ 8,000 
 $22,000 
 $ 9,000 

12 IGNACIO ALLENDE CALLE
DE JUAN DE DIOS BÁTIZ BOULEVARD A BENITO JUÁREZ AVENIDA
DE BENITO JUÁREZ AVENIDA A MIGUEL HIDALGO AVENIDA
DE MIGUEL HIDALGO A MARCIAL ORDOÑEZ AVENIDA

 $ 4,700 
 $11,000 
 $ 7,000 

 $ 7,000 
 $12,000 
 $10,000 

13 IGNACIO ZARAGOZA CALLE
DE JUAN DE DIOS BÁTIZ BOULEVARD A BENITO JUÁREZ AVENIDA
DE BENITO JUÁREZ AVENIDA A ROSENDO G. CASTRO BOULEVARD
DE ROSENDO G. CASTRO BLVD A MARCIAL ORDOÑEZ AVENIDA

 $ 6,000 
 $14,000 
 $ 7,000 

 $ 8,500 
 $37,000 
 $15,000 

VIALIDADES POR TRAMOS DE CALLE
MÍNIMO MÁXIMO

2 0 2 5
VALORES COMERCIALES

VALORES VIALIDADES PRINCIPALES Y/O COMERCIALES
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EDICIÓN 2026

17 MACARIO GAXIOLA BOULEVARD
DE PASO A DESNIVEL A JUAN DE DIOS BATIZ BOULEVARD
DE JUAN DE DIOS BATIZ BLVD A ROSENDO G. CASTRO BLVD
DE ROSENDO G. CASTRO BLVD A PEDRO ANAYA BLVD
DE PEDRO ANAYA BOULEVARD A LABASTIDA OCHOA BOULEVARD

 $ 2,500 
 $ 4,000 
 $ 4,200 
 $ 2,800 

 $ 4,200 
 $ 6,100 
 $ 6,100 
 $ 3,500 

18 PASADENA AVENIDA
DE 21 DE MARZO BLVD (CENTENARIO) A JOSE HERNANDEZ TERAN BLVD
DE JOSE HERNANDEZ TERAN BOULEVARD A EJIDO FLORES MAGON

 $ 3,600 
 $ 2,800 

 $ 4,500 
 $ 3,800  

22 RÍO SINALOA AVENIDA
DE JIQUILPAN BOULEVARD A HERIBERTO VALDEZ AVENIDA
DE HERIBERTO VALDEZ AVENIDA A FRANCISCO I. MADERO AVENIDA

 $ 3,600 
 $ 2,800 

 $ 4,500 
 $ 3,800  

19 PEDRO ANAYA BOULEVARD
DE CHIHUAHUITA BOULEVARD A MACARIO GAXIOLA BOULEVAR
DE MACARIO GAXIOLA BOULEVARD A SANTOS DEGOLLADO
DE SANTOS DEGOLLADO A ANTONIO ROSALES BOULEVARD
DE ANTONIO ROSALES BOULEVARD A RÍO FUERTE BOULEVARD
DE RÍO FUERTE BOULEVARD A ZACATECAS BOULEVARD

 $ 2,500 
 $ 3,000 
 $ 3,500 
 $ 4,300 
 $ 3,000 

 $ 3,200 
 $ 4,100 
 $ 4,500 
 $ 5,000 
 $ 4,100 

23 ROSENDO G. CASTRO BOULEVARD
DE TOPOLOBAMPO BOULEVARD A DOROTEO ARANGO
DE DOROTEO ARANGO A MACARIO GAXIOLA BOULEVARD
DE MACARIO GAXIOLA BOULEVARD A SANTOS DEGOLLADO
DE SANTOS DEGOLLADO A GABRIEL LEYVA
DE GABRIEL LEYVA A ANTONIO ROSALES BOULEVARD

 $ 3,000 
 $ 4,000 
 $ 4,700 

 $10,000 
 $12,000 

 $ 3,700 
 $ 7,500 
 $ 6,500 

 $22,000 
 $15,000 

20 POSEIDÓN BOULEVARD
DE SANTOS DEGOLLADO A ADOLFO LÓPEZ MATEOS BOULEVARD
DE ANTONIO ROSALES BOULEVARD DREN JUAREZ (FCO AGRAZ)
DE DREN JUAREZ (FCO AGRAZ  BLVD) A ZACATECAS BLVD

 $ 4,500 
 $ 4,500 
 $ 3,000 

 $ 6,000 
 $ 6,000 
 $ 4,500 

21 RÍO FUERTE BOULEVARD
DE REVOLUCIÓN BLVD A JUSTICIA SOCIAL (MANUEL J. CLOUTHIER) BLVD
DE JUSTICIA SOCIAL (MANUEL J. CLOUTHIER) BLVD A 10 MAYO BLVD
DE 10 MAYO BOULEVARD A  JIQUILPAN BOULEVARD
DE JIQUILPAN BOULEVARD A INDEPENDENCIA AVENIDA
DE INDEPENDENCIA AVENIDA A INGENIO MOCHIS CALLE
DE CENTENARIO BOULEVARD A AGUSTINA RAMIREZ BOULEVARD
DE AGUSTINA RAMIREZ BLVD A MARIANO MATAMOROS CALLE

 $ 4,500 
 $ 3,000 
 $ 4,000 
 $ 5,500 
 $ 6,500 
 $ 3,700 
 $ 3,000 

 $ 5,500 
 $ 4,000 
 $ 5,500 
 $ 6,500 
 $ 7,500 
 $ 5,000 
 $ 4,000 

24 SANTOS DEGOLLADO CALLE
DE CARRETERA INTERNACIONAL  A PRIMERA / JESUS REYES HEROES
DE PRIMERA / JESUS REYES HEROLES A JUSTICIA SOCIAL BLVD
DE JUSTICIA SOCIAL BLVD A JUAN DE DIOS BÁTIZ BLVD
DE JUAN DE DIOS BÁTIZ BOULEVARD A BENITO JUÁREZ AVENIDA
DE BENITO JUÁREZ AVENIDA A MIGUEL HIDALGO AVENIDA
DE MIGUEL HIDALGO AVENIDA A BIENESTAR AVENIDA
DE BIENESTAR A CENTENARIO BOULEVARD

 $ 1,600 
 $ 2,500 
 $ 3,200 
 $ 4,500 
 $ 7,000 
 $ 4,500 
 $ 3,500 

 $ 2,500 
 $ 3,500 
 $ 5,500 
 $ 7,000 

 $13,000 
 $ 7,000 
 $ 4,200  

VIALIDADES POR TRAMOS DE CALLE
MÍNIMO MÁXIMO

2 0 2 5
VALORES COMERCIALES

VALORES VIALIDADES PRINCIPALES Y/O COMERCIALES

38
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Diseño a la medida o pregunta por nuestro inventario



EDICIÓN 2026

25 SEMINARIO CALLE
DE BIENESTAR AVENIDA A  21 DE MARZO  BLVD (CENTENARIO)  $ 3,000   $ 3,700  

26 ZACATECAS BOULEVARD
DE DEALBATA CALLE A JUSTICIA SOCIAL BOULEVARD 
DE JUSTICIA SOCIAL BOULEVARD  A TABASCO BOULEVARD
DE TABASCO BOULEVARD A INDEPENDENCIA
DE INDEPENDENCIA A CENTENARIO  BOULEVARD

 $ 3,000 
 $ 3,500 
 $ 4,000 
 $ 3,000 

 $ 4,000 
 $ 4,500 
 $ 5,500 
 $ 4,500 

VIALIDADES POR TRAMOS DE CALLE
MÍNIMO MÁXIMO

2 0 2 5
VALORES COMERCIALES

VALORES VIALIDADES PRINCIPALES Y/O COMERCIALES

Únete a

668 239 0137
Contactar Para más información

Síguenos en FACEBOOK

AMPI Mochis
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BENITO JUAREZ

EDICIÓN 2026

MAPA ZONA CENTRO
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VALORES VIALIDADES ZONA CENTRO

9 INDEPENDENCIA
DE IGNACIO ALLENDE A GUILLERMO PRIETO
DE GUILLERMO PRIETO A IGNACIO ZARAGOZA
DE IGNACIO ZARAGOZA A GABRIEL LEYVA
DE GABRIEL LEYVA A ANGEL FLORES

 $ 23,000 
 $ 23,000 
 $ 18,000 
 $ 10,000  

 $ 25,000 
 $ 25,000 
 $ 20,000 
 $ 12,000 

10 MIGUEL HIDALGO
DE IGNACIO ALLENDE A GUILLERMO PRIETO
DE GUILLERMO PRIETO A IGNACIO ZARAGOZA
DE IGNACIO ZARAGOZA A GRABRIEL LEYVA
DE GABRIEL LEYVA A ANGEL FLORES

 $ 12,000 
 $ 25,000 
 $ 30,000 
 $ 11,000   

 $ 14,000 
 $ 28,000 
 $ 32,000 
 $ 12,000    

11 ROSENDO G. CASTRO BOULEVARD
DE IGNACIO ALLENDE A GUILLERMO PRIETO
DE GUILLERMO PRIETO A IGNACIO ZARAGOZA
DE IGNACIO ZARAGOZA A GABRIEL LEYVA
DE GABRIEL LEYVA A ANGEL FLORES

 $ 10,000 
 $ 20,000 
 $ 20,000 
 $ 12,000 

 $ 14,000 
 $ 22,000 
 $ 22,000 
 $ 15,000     

VIALIDADES POR TRAMOS DE CALLE
MÍNIMO MÁXIMO

2 0 2 5
VALORES COMERCIALES

EDICIÓN 2026EDICIÓN 2026

VALORES VIALIDADES ZONA CENTRO

1 ALVARO OBREGON
DE IGNACIO ALLENDE A GUILLERMO PRIETO
DE GUILLERMO PRIETO A IGNACIO ZARAGOZA
DE IGNACIO ZARAGOZA A GABRIEL LEYVA
DE GABRIEL LEYVA A ANGEL FLORES

 $ 12,000 
 $ 30,000 
 $ 30,000 
 $ 12,000 

 $ 15,000 
 $ 35,000 
 $ 35,000 
 $ 15,000  

2 ANGEL FLORES
DE BENITO JUAREZ A INDEPENDENCIA
DE INDEPENDENCIA A MIGUEL HIDALGO
DE MIGUEL HIDALGO A ÁLVARO OBREGÓN
DE ÁLVARO OBREGÓN A ROSENDO G. CASTRO BLVD.

 $ 7,500 
 $ 8,500 
 $ 8,500 
 $ 8,500  

 $ 8,500 
 $ 9,500 
 $ 9,500 
 $ 9,500   

3 BENITO JUAREZ
DE IGNACIO ALLENDE A GUILLERMO PRIETO
DE GUILLERMO PRIETO A IGNACIO ZARAGOZA
DE IGNACIO ZARAGOZA A GABRIEL LEYVA
DE GABRIEL LEYVA A ANGEL FLORES

 $ 8,000 
 $ 10,000 
 $ 10,000 

 $ 9,000 

 $ 8,500 
 $ 11,500 
 $ 11,500 
 $ 10,500    

VIALIDADES POR TRAMOS DE CALLE
MÍNIMO MÁXIMO

2 0 2 5
VALORES COMERCIALES

4 CUAUHTEMOC
DE IGNACIO ALLENDE A GUILLERMO PRIETO
DE GUILLERMO PRIETO A IGNACIO ZARAGOZA
DE IGNACIO ZARAGOZA A GABRIEL LEYVA

 $ 6,000 
 $ 9,000 
 $ 6,000 

 $ 7,000 
 $10,000 
 $ 7,000 

5 GABRIEL LEYVA
DE BENITO JUAREZ A INDEPENDENCIA
DE INDEPENDENCIA A MIGUEL HIDALGO
DE MIGUEL HIDALGO A ÁLVARO OBREGÓN
DE ÁLVARO OBREGÓN A ROSENDO G. CASTRO BLVD.
DE ROSENDO G. CASTRO BLVD. A CUAUHTEMOC

 $ 14,000 
 $ 24,000 
 $ 24,000 
 $ 14,000 
 $  8,000 

 $ 16,000 
 $ 26,000 
 $ 26,000 
 $ 16,000 
 $ 10,000 

6 GUILLERMO PRIETO
DE BENITO JUAREZ A INDEPENDENCIA
DE INDEPENDENCIA A MIGUEL HIDALGO
DE MIGUEL HIDALGO A ÁLVARO OBREGÓN
DE ÁLVARO OBREGÓN A ROSENDO G. CASTRO BLVD.
DE ROSENDO G. CASTRO BLVD. A CUAUHTEMOC

 $ 8,000 
 $ 18,000 
 $ 20,000 
 $ 13,000 

 $ 8,000 

 $ 9,000 
 $ 22,000 
 $ 22,000 
 $ 15,000 

 $ 9,000  
7 IGNACIO ALLENDE

DE BENITO JUAREZ A INDEPENDENCIA
DE INDEPENDENCIA A MIGUEL HIDALGO
DE MIGUEL HIDALGO A ÁLVARO OBREGÓN
DE ÁLVARO OBREGÓN A ROSENDO G. CASTRO BLVD.
DE ROSENDO G. CASTRO BLVD. A CUAUHTEMOC

 $ 11,000 
 $ 11,000 
 $ 9,000 
 $ 9,000 
 $ 7,000 

 $ 12,000 
 $ 12,000 
 $ 10,000 
 $ 10,000 

 $ 8,000 
8 IGNACIO ZARAGOZA

DE BENITO JUAREZ A INDEPENDENCIA
DE INDEPENDENCIA A MIGUEL HIDALGO
DE MIGUEL HIDALGO A ÁLVARO OBREGÓN
DE ÁLVARO OBREGÓN A ROSENDO G. CASTRO BLVD.
DE ROSENDO G. CASTRO BLVD. A CUAUHTEMOC

 $ 14,000 
 $ 30,000 
 $ 32,000 
 $ 27,000 
 $ 13,000 

 $ 17,000 
 $ 35,000 
 $ 37,000 
 $ 30,000 
 $ 15,000 

42
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salvadorchaor@hotmail.com

N��. G�������� M��� Q�������
Notario Público No. 68
Morelos #412-2 Pte. Los Mochis, Sin.
lic.guillermomata@hotmail.com

N��. F�������� M����� R����� O�������
Notario Público No. 172
Calle De Montesclaros #55 El Fuerte, Sin.
notariapublica.172@hotmail.com

N��. L���� E�������� C������� V�����
Notario Público No. 226
Serapio Rendón #45 Pte. Los Mochis, Sin.
cebrerole@hotmail.com

N��. R������ P���� C������
Notario Público No. 207
Guillermo Prieto #488 Nte. Los Mochis, Sin.
notario@megared.net.mx

N��. A����� D����� G����� 
Notario Público No. 267
B. Domínguez #707-B Sur. Los Mochis, Sin.
arturoduarte@hotmail.com

N��. A������ O���� O���� B������
Notario Público No. 106
Degollado #660-1 Sur Altos Los Mochis, Sin.
ojedabenitez@notariapublica106.net

N��. J���� A������ V��� I�����
Notario Público No. 155
Francisco Javier Mina #308 Nte. Los Mochis, Sin.
notario@vegaibarra.com

N��. J���� E������ Z������ I�����
Notario Público No. 216
Ave. Aquiles Serdán No. 259 Pte. Los Mochis, Sin.
notaria216@zazueta.mx

N��. S����� A������ S��������
Notario Público No. 153
Benito Juarez #468 Pte. Los Mochis, Sinv.
sarmenta_@hotmail.com

N��. R��� F���� I����� G������
Notario Público No. 277
Ignacio Allende #600 Norte, Interior 19. LMM, Sin.
notaria277@outlook.com

N��. A����� D����� G�����
Notario Público No. 165
B. Domínguez #707 Sur. Los Mochis, Sin.
aduarte@lmm.megared.net.mx

N��. B������ M������ H�����
Notario Público No. 158
Guillermo Prieto #62 Nte. Desp. 2 Y 3 A. LMM, Sin.
beatrizmalacon@hotmail.com

N��. M����� A������ S������ S������
Notario Público No. 104
Francisco I. Madero #338 Pte Los Mochis, Sin.
victoria003@live.com.mx

N��. J���� H������� C����� I�������
Notario Público No. 143
Blvd. Juan De Dios Bátiz #86-7 Ote. LMM, Sin.
notariapublica143@yahoo.com

N��. J��� L��� P��� P������
Notario Público No. 268
Parque Ahome #571 Ote. Los Mochis, Sin.
juripopa@hotmail.com

N��. A������ G�������� G����� M�����
Notario Público No. 181
Lázaro Cárdenas #195 Ote. Los Mochis, Sin.
notariapublica181@prodigy.net.mx

N��. N���� D�� C����� P��� M������
Notario Público No. 299
Degollado #376 Sur LOC A y B, LMM, Sin.
notaria299@outlook.es

N��. F�������� J����� V��� V���������
Notario Público No. 285
Francisco Javier Mina #330 Nte. LMM, Sin.
fjvegalic@gmail.com
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OPERACIONES INMOBILIARIAS Y MANEJO DE EFECTIVO:
LO QUE LA LEY ANTILAVADO OBLIGA A CONSIDERAR

La compra o venta de un inmueble es una de las transacciones económicas 
más relevantes en la vida de una persona. Sin embargo, más allá del acuerdo 
entre las partes, estas operaciones están sujetas a regulaciones diseñadas 
para prevenir delitos financieros. Una de las más importantes es la normativa 
relacionada con la prevención de lavado de dinero, que establece límites 
estrictos al uso de efectivo.

La legislación mexicana clasifica la compraventa inmobiliaria como una 
actividad vulnerable. Esto implica obligaciones específicas en cuanto a 
identificación de clientes, documentación del origen de los recursos y, 
particularmente, restricciones sobre montos pagados en efectivo. Superar los 
límites permitidos puede derivar en sanciones económicas, cancelación de 
operaciones e incluso investigaciones administrativas o penales.

Para quienes participan en una transacción, el riesgo no siempre es evidente. 
Aceptar pagos sin verificar su procedencia o estructurar la operación sin 
considerar estos límites puede generar consecuencias que van mucho más allá 
de la negociación comercial. Las autoridades cuentan con mecanismos de 
supervisión cada vez más robustos, y la responsabilidad puede alcanzar tanto 
al comprador como al vendedor.

El acompañamiento profesional no sólo aporta 
valor en la negociación del inmueble, sino en la 
estructuración correcta del proceso. Un Agente 
Inmobiliario capacitado entiende la importancia 
del cumplimiento normativo, orienta sobre los medios de pago adecuados y 
coordina la recopilación de información necesaria para garantizar 
transparencia.

Más que un requisito administrativo, el cumplimiento legal protege la integridad 
de las partes involucradas, fortalece la confianza en el mercado y evita 
escenarios que pueden comprometer patrimonio y reputación.

La profesionalización del sector inmobiliario implica asumir estas 
responsabilidades con seriedad. Formar parte de organizaciones como AMPI 
(Asociación Mexicana de Profesionales Inmobiliarios), que fomentan 
capacitación y actualización constante, permite a los Agentes Inmobiliarios 
mantenerse alineados con las disposiciones vigentes y brindar seguridad a sus 
clientes.

Porque cuando se trata de patrimonio… operar fuera del marco 
normativo no es un riesgo menor, es una exposición innecesaria!

668 239 0137
Para más información
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Actualmente el ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS DEL ESTADO DE 
SINALOA ya está recepcionando las solicitudes y expedientes para la pronta 
expedición física de las LICENCIAS INMOBILIARIAS.

Vigencia  4 años (renovable comprobando el 
cumplimiento del programa anual de capacitación)

Costo  30 UMAS ($3,519.30 pesos)

Hoy más que nunca, la profesionalización no es sólo 
una ventaja, es una responsabilidad hacia quienes 
depositan su confianza en un agente inmobiliario.

Porque en bienes raíces, la credibilidad no se 
improvisa… se construye con preparación, respaldo 
institucional y compromiso con la legalidad!

-Solicitud de registro como aspirante a Agente Inmobiliario. 
-Declaración bajo protesta de decir verdad. 
-Carta de exposición de motivos. 
-Identificación oficial vigente, comprobante de domicilio. 
-Constancia de situación fiscal.
-Curriculum vitae actualizado. 
-Antecedentes académicos, constancias de certificación y/o capacitación

1

3
2

Entrega del expediente 

Recibir la licencia 

EXPEDIENTE (Documentación requerida)

Cita para realizar pago, tomarse la foto y firmar

Presentar personalmente la Solicitud de Registro de Agente Inmobiliario y el expediente 
completo ante la Dirección del Archivo General de Notarias (DAGN) en Culiacán.

Esperar segunda notificación para acudir personalmente a la oficina de la  DAGN a 
recibir la licencia en físico.

Una vez aprobado el expediente se recibirá notificación por correo electrónico y/o 
llamada telefónica, con cita para una fecha determinada. Acudir de nuevo 
personalmente a la oficina del la DAGN en dicha fecha para realizar el pago 
correspondiente 30 UMAS ($3,519.30 pesos), tomarse la foto y  firmar.  En esta visita 
se hace entrega de la licencia digital con código QR 

668 239 0137
Para más información
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El crecimiento del sector inmobiliario ha abierto oportunidades para muchas 
personas interesadas en participar en la intermediación de bienes raíces. Sin 
embargo, en el estado de Sinaloa esta actividad no se limita únicamente a la 
iniciativa individual: existe un marco regulatorio que exige cumplir con 
requisitos formales para operar profesionalmente. 

Contar con LICENCIA INMOBILIARIA no sólo acredita conocimientos y 
cumplimiento normativo, sino que brinda certeza al público respecto a la 
preparación y legitimidad del asesor. Este reconocimiento respalda la 
capacidad de actuar conforme a la ley, manejar información sensible y 
participar en operaciones que involucran decisiones patrimoniales de alto 
impacto. 

Ejercer sin licencia puede parecer, en apariencia, una alternativa rápida para 
ingresar al sector. No obstante, hacerlo implica riesgos considerables: 
sanciones administrativas, restricciones para formalizar operaciones y pérdida 
de credibilidad frente a clientes y colegas. En un mercado cada vez más 
competitivo, la confianza es un activo fundamental, y la formalidad profesional 
contribuye directamente a construirla. 

Nuestra Asociación AMPI, jugó un papel importante en la iniciativa para lograr 
la LEY DE PRESTACIONES DE SERVICIOS INMOBILIARIOS DEL ESTADO 
DE SINALOA, la cual se publicó en el Diario Oficial del Estado de Sinaloa, el 
día 12 de septiembre de 2022 y el REGLAMENTO DE LA LEY DE 
PRESTACIONES DE SERVICIOS INMOBILIARIOS DEL ESTADO DE 
SINALOA fue publicado en el Diario Oficial del Estado de Sinaloa el día 06 de 
diciembre de 2024.

Hacemos un llamado a todos aquellos colegas que aún no han hecho el trámite, 
ya que a partir de que se entregue de manera física dicha LICENCIA 
INMOBILIARIA, el Notario Público deberá́ verificar que dicho Agente 
inmobiliario esté inscrito en el REGISTRO ESTATAL DE AGENTES 
INMOBILIARIOS y cuente con la Licencia vigente conforme a lo dispuesto en 
la Ley y el Reglamento.  De no contar con la LICENCIA INMOBILIARIA, el 
Artículo 27 del REGLAMENTO DE LA LEY DE PRESTACIONES DE 
SERVICIOS INMOBILIARIOS DEL ESTADO DE SINALOA, determina y a letra 
dice: Si al formalizar un acto jurídico de carácter inmobiliario, el Notario Público 
detecta la participación de un Agente 
Inmobiliario que no cuente con las 
acreditaciones exigidas por la Ley y el 
Reglamento, deberá́ notificar de manera 
inmediata a la Secretaría, a través de la 
Dirección del Archivo General de Notarias.  

PROFESIONALIZACIÓIN INMOBILIARIA EN SINALOA:
LA IMPORTANCIA DE CONTAR CON LICENCIA PARA EJERCER
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CRITERIOS QUE DEBE CUMPLIR EL PROPIETARIO/VENDEDOR 
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EXENCIÓN DEL ISR EN OPERACIONES INMOBILIARIAS:
EL BENEFICIO QUE MUCHOS PIERDEN POR DESCONOCIMIENTO

Vender una propiedad puede representar una ganancia importante… pero 
también una obligación fiscal significativa si no se cumplen ciertos requisitos. 
Uno de los errores más comunes en operaciones inmobiliarias es asumir que 
la exención del Impuesto Sobre la Renta (ISR) 
aplica automáticamente, cuando en realidad 
depende de algunas condiciones que deben 
acreditarse correctamente ante el Notario 
Público y las autoridades fiscales.

La legislación fiscal mexicana contempla la posibilidad de exentar el ISR en la 
venta de casa habitación hasta por 700,000 UDIS

El problema surge cuando alguno de 
estos elementos falta o se interpreta 
incorrectamente. En ese escenario, 
la operación puede quedar sujeta al 
pago de ISR sobre la ganancia 
obtenida, lo que puede traducirse en 
una carga económica considerable e 
inesperada para el vendedor. En 
muchos casos, las personas se 
enteran del impacto fiscal hasta el 
momento de escriturar, cuando las 
alternativas para optimizar la 
operación ya son limitadas.

Aquí es donde el acompañamiento 
profesional cobra relevancia.  Un 
Agente Inmobiliario capacitado 
puede anticipar escenarios, 
coordinar la documentación 
necesaria y orientar al propietario del 
inmueble desde la etapa previa a la 
comercialización del inmueble. Esto 
no sólo facilita el proceso, sino que 
puede representar la diferencia entre 
conservar el beneficio fiscal o 
perderlo.

-Demostrar que el inmueble ha sido su residencia habitual 
presentando su Identificación oficial vigente, recibo recientes de CFE, 
estados de cuenta bancarios y de tiendas departamentales (Todos los 
anteriores con fecha reciente y que coincida con la dirección del 
inmueble)

-Que el monto de la operación no exceda el límite establecido por la 
autoridad fiscal. 

-Que no haya aplicado el beneficio en los últimos 3 años.

Más allá de la promoción o venta, el rol del profesional inmobiliario es también 
preventivo: reducir riesgos, interpretar correctamente el contexto normativo y 
colaborar con notarios y especialistas para que la operación se realice bajo 
condiciones seguras.

En un entorno donde las regulaciones cambian y la fiscalización se vuelve más 
estricta, tomar decisiones sin asesoría puede resultar costoso. Asociarse con 
organismos como AMPI (Asociación Mexicana de Profesionales 
Inmobiliarios), que promueven la capacitación continua y la ética 
profesional, es una forma de asegurar que tanto Agentes Inmobiliarios 
como clientes operen con respaldo, información actualizada y criterios 
responsables.

Porque en bienes raíces, el desconocimiento no sólo genera incertidumbre, 
puede traducirse en pérdidas evitables.

668 239 0137
Para más información

¡No arriesgues tu patrimonio… 
                          asesórate con expertos!
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